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DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de ':ltilidad pública y de, urgente
ejecución la concentración parcelarIa de la zona de VJllaverde
(Avilal, cuyo perímetro sen\ en princip~o el de la pa!te del ,tér
mino úlUnicipal de Bularros. correspondIente a su aneJo de Vl11a
verde. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los
casos a que se refiere el apartado bl del artículo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. "

Artículo segPldo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo .\grarío para adquirir fincas con,el fín d,,; apo~
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras ~e .mteres
agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefIcIOs má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos el
y d) del artículo diez de la citada Ley de ConcentracIón Par
celaria.

Artículo tercero.~La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado e11 esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, fLcultándose al Ministerio de Agricultura para dictar las
disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo
dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, _dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIABAXTER

DECRETO 1235/1972, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad pública la concentractón parCIJ~

!aria de la zona de Balcon.etB (Guadalaiara,).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Balconete (Guadalajara). puestos de
manifiesto por los agricultores de la. mism~ en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultuta,han motivado
la realización por el Instituto Nacional de :Reforma. y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevara cabo la concentración parce-
laria por razón de utilidad pública. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete, de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho, y previa -deliberacjón del Consejo de
MiJ;üstro& en su reunión del día veintiuno de abril de mil nove·
cientos setenta y dos.

D.ISPONGO,

Artículo prime:"o.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la. concentración parcelaria de la zona de Ba1conete
(Guadalajaral, cuyo perímetro será en--princjpio el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi-'
nitiva modificado en los casos a Que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.'-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor·
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la concentración, y se deClara que las mejol-as de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados -en los párrafos el
y d} del artículo diez de la. citada Ley de Concelltración Par
celaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
, la concentración parcelaria y ias obras y mejoras territoriales

que "se lleven a. cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la cItada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio~
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veínti&íete de julio
de mil. novecien tos sesenta y ocho.

ArtICulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decr~to, f~<!ultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las dlSposlclOnes complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novedentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El f\-fínistro de Agricultura

TO~!AS ALLENDE y GAB-CIA-BAXTER

DECRETO 1236/1972, de 27 de abril, por el que S6

declara de utilidad pública la conce"ntración par
celaria de la zona de Melgar de Fernamental
(Burgos),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Melgar de Fernamental (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realiz;ación por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública, .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu·
lada- con arreglo a lo que se' establece en la vigente Ley de Con~

centración Parcelaria, texto refundido- de ocho de rtoviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julig de mil no
vecientos sesenta y ocho, y previa,_ deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Melgar de
Fernamental (Burgos), cuyo perimetro será -en principio el del
termino municipal del mismo nombre, exceptuando la jurisdic
éión de la Entidad Local Menor de Valtierra de Riopisuerga.
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de
Concentración parcelaria! texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesen a y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor~
ma y Desarrollo Agrario -para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los be,neficios má·
ximos sobre colonización de interés local, tOO-o ello en los casos
y con los requisHos 'y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par~

celaria.
Artículo tercero.-La adquisición y redistribuci{m de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentracien .Parcelaria, con .la~ ~odificf:lci?
nes contenidas en la de OrdenaCIón Rural, de vemtlslete de Jullo
de mil novecientos sesenta y ocho. '

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre~ente

Decreto, facult<'mdose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
rOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECHETO 1237/1972, de 2f de abril. por el que se
declara de utilidad publica la coneentracfón parce
laria de la zona de Cendejas de Enmedio (Guada
lajdra) .

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Cendejas de Enmedio {GuadalajaraJ,
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reiorma y
Desan'ollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi~
bilidades técnicas que concurren en la citada zona,deduciéndose
de dicho estudio 'a conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo ato que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil no~

vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros. en su reunión del día veintiuno de abril de mil nove·
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cendejas de
Enmedio (GuadaJajara), cuyo perímetro será en principio el de
la parte del término municipal correspondiente al anejo del mis
mo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en


